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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L«s leyes,órdenes y A n u n c i o * >>•«• hayan de Insertarse cm 
lo» B O L E T I N E S o n c i A i o se han d* mandar al Jefe Político res* 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
ovacionados perióii o-

(Retí oráen de 6 ie Abril it 1S39.) 

<4i« pub l ica lutloH Ion t i l * » , e s cop l o loa d o m i n g o » . 

KVBJBOXOS D I soscmcionr. 

En osta capital, llevado á domicilio, 3'BO pesetas mensuales anticipadas: fue-
ra de ella 3'so al mes; s al trimestre; 11 al semestre, y 38*60 por un año.. 

Se admiten suscriclonesen Madrid, on la Administración del BOLETIR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que m 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al senricio nacloxud 
que dimane de los miomas; pero lo» de interés particular fsw 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

I n n i P r » nur l to SO eéaltmas de pétela. 

hule 

MINISTERIO DK LA. GOBERNACIÓN. 

68. MM. continúan sin novedad eu la 
Cortina. Anteanoche, después del ban
quete verificado á bordo, al que asistie
ron las Autoridades militares, Jefes de 
los armas y de los cuerpea de la guarni
ción, se dignaron SS. MM. asistir a una 
serenata militar y al baile dado por la 
Diputación provincial 

En t o d a 3 partes los REYES son objeto 
de acendradas pruebas de adhesión y ca
rino. 

La Augusta Real Familia continúa 
«o Gijón sin novedad en su importante 
salad. 

Gobierno civil 

Secretaria.—Negociado 5.° 

El Ilrao. 8r. Director general de Be
neficencia y Sanidad, eu telegrama de 
las doce de la noche del 23 del actual, 
dice á este Gobierno lo que sigue: 

i España sigue por fortuna entera
mente libre de la invasión colérica = La 
salud es buena en todo el territorio. 

Noticias de F rancia.=Kn Marsella, en 
1*8 24 horas, han ocurrido 10 defuncio
nes del cólera; en Tolón, nueve; cu Avig-
o6n, cuatro; una en la ciudad y tres en 
el hospital; en Valonee, tres; en Montde-
*erges, dos; en Taín, dos; en Aix, dos; 
eu Gap, nna; en Cetto, durante las 24 
horas, seis defunciones, de ellas tres eu 
la ciudad y tres cu c' lazareto; eu Mezo, 
cuatro; en Lañes, dos; en Pomerol?, dos; 
en Vogue, una; en Saint Pous, una; en 
» Viliadieu, una; en Valiabrogues, una; 
en Bessege?, una; en Ayde, un;; en 
Saint Etienné Mazan, una; en Perpiüán, 
|pgúti el Cónsul, mejora la situación. = 
«an ocurrido eu las 24 horas cinco de
funciones; en Carcasona, seis; en Mou-
Jfedón, cuatro; en Narbona, do?; en Cas-
^Inandary, dos; en Corbere, dos; en 
oaint Fe.iu d'Avail, una; hav caso3 mas 
p m e n c s graves en Corbere, les Gabanes, 
w a l e t , Suint viarsaty Cekat. 

noticias d i Italia =Nuestro Cónsul 
*P G^n va telegrafía las siguientes: 
* fovincia de Géuova.=En Cairo Moiite-
»°ite, una defuución.=Provincia do Ber-
s^mo.csEri ios pueblos de Alne, Berdoy-

e, Lorcto, Oreó y Stravello, nn caso en 
^ a a uno; en Almerino, Grumello, Pia 

o, Zogno, dns casoí en cada locali-
a d > eu Eniia, tres casos y tres defun-

j ¡ o i i e 8 = Provincia de Campobasso.= 
y u Castellone, una defunción; en San 

iceuzo, dos casos y uno fulminante; de 
casos anteriores han fullecido cua

tro.=Provincia de Cuneo.= Eu Cuneo 
uueve casosy en la provincia seis defun-
cioues.=Pro vincia de Massa. = lí n Castel-
raovo, siete casos; en Caporgiano, uno, 
y en toda la provincia cuatro defuncio
n e s ^ Provincia de Milán.=Eu Loeli, 
nn caso. = Provincia de Tur ín .= lín llor-
goirc, un caso; en Poncalieri, tres defun
ciones; el Cónsul en Ñapóles comunica 
que esta madrugada ocurrió una defun
ción del cólera en aquella ciudad; en 
otro telegrama posterior anuncia el mis
mo Cónsul una defuución en la provin
cia de Cosenza y tres casos sospechosos 
esta t trde en Ñapóles, y ocho casos y 
tres defunciones en la provincia de Cam-
pobas3o; el Vicecónsul eu Spcria dice en 
telegrama de hoy, que ayer ocurrieron 
cu aquella ciudad durante la tarde 15 
casos de cólera y que las noticias son 
muy malas.=Por último, al cerrar este 
despacho telegráfico se recibe el siguien
te de nuestro Ministro Plenipotenciario 
cerca de 8. M. el Key do Italia: Según 
Gaceta oficial, en las ú. ti mas 24 horas, 
15 casos do cólera en Speria y uno eu 
provincia de Ñapóles; en ias demás pro
vincias donde reina el morbo, 54 casos.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 25 de Agosto de 1884.=El 
Gobernador, U. Vdlaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, en telegrama de las 
doce de la noche do ayer me comunica lo 
siguiente: 

«Bueuísima salud en toda España. 
Noticas de Francia. = Kn Marsella, 

durante la* veinticuatro horas, do ocho 
noche de ayer á la misma de hoy, catorce 
definiciones del cólera; en Tolón, cinco; 
en Avi^nón, dos; eu Aix, una; eu Galo, 
una; en Arles, una; eu Cette, en el mismo 
espacio de tiempo, seis; en Vallar¿egues, 
cuatro;en ResellfS,cuatro;en la Villedieu, 
cuatro; cu Lamcl, dos; eu Lauas, dos; en 
Pereuas, dos; en Saint Hilaires, una; en 
("astil.óu, una; en Bobiac, una; en Saint 
Pons, una; en Cournouteveel, uua; en 
Saint Eticóme Marzán, uua; en Perpig-
nan, dos; en Elche, una; en S a i u t Feliú 
d 'Ava i l , dos; en Arles Soir Tecu, una; en 
Clairo, una;, en Eus, una; en Seruet les 
Bains, dos; en Nefiach, una; eu Saint 
Laureut des Cerdan*, uua. 

Noticias de Italia. = Nuestro Cónsul-
en Genova telegrafía en Speria, quince 
casos de que ya se dio cuenta en el tele
grama de ayer de esta Dirección.= 
Provincia de Bergamo. = En Almeno, 
un caso; eu San Salvatore, Zoudra, No
zo y Paladina, dos casos^ en cada pue
blo; varios caso3 en Aaténali, Donato, 
Brignano, Llorzatica y Leguar; en Zog
no, cuatro casos y tres defunciones. =« 
Provincia de Campobasso.=En Caste

llone, tres casos; en Sau Viccnzo, una do-
función; en Pcrzono, cuatro y tres d sfu li
ciones. =Proviucia do Cuneo. = En Cuneo, 
ocho casos; en Coragio, cuatro casos; en 
Drancro, un caso y 1) defunciones. = 
Provincia de Mas*a.=lín Castelunovo, 
cuatro casos;:ón Senucranauncasoy cua-
trodofunciones. = Proviuciade Ñapólos.= 
En Calvano, un caso.= Provincia do Par-
ma.= l iu Berz^to, un caso.=Provincia 
de Porto Mauricio. = En Segorbe3, cinco 
casos y dos defunciones; cu Talude, una 
defunción.=Provincia do Turín. = En 
Pancatiere, cuatro casos y una defuu
ción; el Ministro Plenipotenciario de lis-
paña cerca de S. M. el itey do Italia te
legrafía á las cinco y 45 de la tarde, que 

el cólera morbo so h i presentado en Spe
ria oon un desarrollo sorprendente y que 
la Gaieta o/lsial de U ».n t, quea3 rerauua-
ciaba 15 casos, hoy eleva el número de 
atacados oh aquella loeati lad a 70 desde 
la aparición Ai la e¡»i I rma d : los que 
han fallecido 40; Nuostrj C>u3ul en Ña
pólos telegrafía qno aoocho ocurrieron, 
eu aquella capital das casos sospechosos, 
•• u 11 ¡ • q u e 8oa gravísimas las noticias 
de Sporia, donde del ¿1 al 23 han ocurri
do 43 casos y 25 defunciones. 

Lo que he dispuesto se inserte en es
to periódico oficial, para e>:ioci:uionto de 
los habitantes de la provincia. 

M i Iri 1 25 de Agost) do 1334.=Kl 
< i lij.ini i lor, R. VillaverJe. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEGOCIADO DE VENTAS. 

RKLAOIÓN di las .fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dere 
caos del listado en 21 del mes actual. 

Número del 
inveutario. Clase de la linca. Procedencia. 

Pueblo 
donde radica. Nombre del remátame. 

REUATK 
en 

PUt. Ovt*. 

1 • 

Provincia de Madr.d. 

3S0 

383 

333 

884 
m 
392 
434 
435 
436 
•137 
410 
411 
370 

378 
3S7 
3S9 
390 
391 
133 
439 

Solar Patrimonio . 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem..! . . . . 
Ídem ídem 

ídem 
ídem 

ídem. . . . . . 

Ídem.. . . . . 
ídem 
ídem Ídem 

ídem 

ídem , 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 

I lem 
Ídem 
[ 'lc:ii,, # 

Mem 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
llc-m , 
Mem , 
Ídem 
I lem 
Mem i 

ya? 
D. Stlvador V i l l a r real 

González 
I). Fernando de Arbos \ . . 
Kl mismo 
El mismo. 
¡i. Mariano Catdina . . . 
D. Antonio Vázquez Quei-

po 
Cl mismo 
Kl mismo 
I). Julián Zarduchy 
D. BTráulio Larravide.... 
1). Laureano De'^ado . ¡. 
U.Fernando Gómez Zt-

yas 
El" mismo.. 
D. Andrés Monsalvc 
D. llamón Morales 
D. Andrés Mousalve . . . . 
Kl mismo 
) ) . Eduardo G»rcia 
D. José González 

49.810 

1S 237 
gf 000 
8(> 600 
8.*». 374 
57.027 

10 001 
11 0>0 
31 Ott 
23.001 
32 26f 
31.041 

61.854 
63 570 
17 b^7 
4 8 . 5 ' * 
ó 1.077 
5'» 952 
53 050 
49.500 

Madrid 22 de Agosto de 1884.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, 
Manuel Villapadierna. 

\yuiüa:i.ienlos. 
Aleorcón . 

Por abandono del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de I >spec-

| tor de carnes en esta localidad, con el 
i haber de 90 pesetas anuales, pagadas 
; por meses veucidos de los fondos muni

cipales. 

L03 aspirantes que deseen obtener di
cha plaza dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía para el nombramiento, con arre
glo al reglamento de 25 de Febrero de 
1859, y en el término de quince días (íes-
de la publicacióu del preseute eu el BO
LETÍN OFICIAL. 

Alcorcóu 16 de Agosto do 1884,=El 
Alcalde, Fraucisco Fuertes. 



2 Lunes 25 de Agosto de 1£84. 

Co lmenar V i e j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento y Junta municipal, en sus 
sesiones celebradas durante el expresado 
mes; cuyo exímelo se presenta á la apro
bación de repetido Ayuntamiento, para 
después remitirlo al Kxcmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de lu misma, 
en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo »U9 de la vigente ley municipal. 

Sesión extraordinaria del dia 2. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Aprobar asimismo el proyecto de 
nuevas Ordenanzas municipales Je Poli
cía Urbana y Rural, y que se remita cer-
tiGcaciónde dicho provéelo al Kxcclenti-
aiiní Sr. Gobernador civil do la provincia, 

Íiara los efectos determinados en el art. 7G 
c la ley municipal vigente. 

Que*en vista de la solicitud de agento 
del Ayuntamiento en Madrid D. José 
Fernández Lorcncini, referente ú las can
tidades retenidas en su poder por la con
versión de las inscripciones de Propios y 
Beneficencia, asi como de otros conceptos, 
según más pormenor aparece de la se
sión extraordinaria celebrada por la Jun
ta municipal el día 4 de Abril último, so 
onvoquo á ésta para el domingopróximo 
6 del actual, á las ocho do la noche, é fin 
de que en vista del contenido de referida 
instancia y de lo que manifieste á la 
Junta la Comisión que ha conferenciado 
con el mencionado agente se acuerdo lo 
que proceda. 

' Proceder á la renovación do la actual 
Junta de Asociados á la Corporación \ ara 
el corriente año económico, autorizando 
al Secretario de la misma para que for
mule un proyecto bajo el supuesto de 
que siendo uniforme en esta villa el con
cepto contributivo de sus habitantes, y no 
existiendo veeii.os industriales cuya im
portancia exige la formación de secciones 

, expeciales, el repartimiento ha de tener 
lugar por calles; cuyo proyecto será so
metido después á la aprobación del 
Ayuntamiento. 

Admitir la renuncia hecha por D. Va
lentín Paucorboy Mardoncs, de Inspector 
de carnes de esta villa, y que se anuncie 
la vacante por el plazo de veinte días, 
nombrando como tal Inspector de carnes 
interino á D. Felipe Gómez Puerta, Pro
fesor Veterinario. 

Preceder á la formación de la lista de 
^ vecinos pobres para la asistencia médico-

raro acéutica gratis, durante el corrien
te año económico. 

Hacer sabei al Maestro de niñoa Don 
Cándido López, abone una peseta satisfe
cha á Margarita Prieto, por HACER la lim-

ftteza y aseo del local destinado á cscue-
••!, mediante el mal estado en que se en
contró el día 22 de Junio último, con mo
tivo de tener que instalarse en el referi
do local la mesa ¡tara la elección parcial 
de un Diputado provincial, apercibiendo 
al indicado Maestro que en lo sucesivo 
presente é>te limpio y aseado el local de 
que se trata, sin dar lugar á otro correc
tivo, asi como que iugiese inmediatamen
te en ol fondo municipal las^cautidades 
que según manifestación del señor primer 
Teuiente Alcalde D. Knrique Martin; 
apercibido aquél por el concepto de 
arriendo de locales existentes en la casa 
que habita y que corre por cuenta del 
Ahumamiento, con destino á la indicada 
escuela, puesto que aquellos son inde
pendientes y no se halia autorizado el 
Maestro para disponer de tos mismos. 

Facilitar á Pedro García Palacios y 
láauuel Gallego Olalla, las cantidades 
que solicitan en concepto de préstamo 
del fondo correspondiente al pósito crea
do en esta villa. 

Que se libre la certificación solicitada 
por Doña María Santos Avila, con refe
rencia á la partida de amillaramiento que 
figuraba á nombre de su difunto esposo 
Don Ceferino Ramón. 

Admitir como pobre en la escuela co
rrespondiente al niño Vicente Martín, 
hijo de Román y de esta vecindad. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido aprobado por la Exorna. Co
misión provincial, el presupuesto y re
partimiento de gastos é ingresos carceia • 

RIO9 de este partido judicial para el ac
tual año cconóm co. 

Que no habiendo presentado solicitud 
aiguua aspirando á la plaza de Inspector 
de plazuelas y puestos públicos de esta 
villa, sin embargo del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 10 
do Junio último, señalando el plazo de 
20 días, seanuncie nuevamente eula mis
ma forma dicha plaza, nombrando sin 
•perjuicio interinamente para desempeñar
la á l ) . Felipe Gómez Puerta, Profesor 
Veterinario. 

Que no há lugar á tomar acuerdo con 
respecto á la solicitud presentada por 
1). Ricardo Herreros y García, Farma
céutico de esta villa, ofrecicudo desem-
¡ 'ñar la plaza do tal Farmacéutico titu
lar por una cantidad menor que la presu
puestada al efecto; puesto que no se halla 
anunciada la vacante do dicha plaza, y 
que se devuelva referida solicitud al in
teresado. 

Aprobar la compra do la muía con 
destino al bolquete del Municipio en 
reemplazo de la que se desgració, y que 
las 302 pesetas 50 céntimos que ha cos
tado, sean satisfechas con cargo al capí
tulo de Imprevistos del presupuesto mu
nicipal, correspondiente al actual año 

económico. 
Que en vista de la solicitud de Fran

cisco Martin Movía, haciendo dimisión 
del destino do encargado de carros y 
muías del Municipio, se do cuenta do 
aquélla en la sesión inmediata mediante 
á no poderse tomar acuerdo en la pre
sente por falta de mayoría de Sres. Con
jales, puesto quo son siete los asisteutea 

Í D. Enrique Martín, uno de ellos, es 
ijo del dimitente. 

Crear otro bolquete y caballería con 
destino al asco y limpieza de la población 
por medio de subasta, que tendrá lugar 
el día 9 del corriente, bajo el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del dia 6. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico farmacéutica 
gratis, durante el actual año económico, 
á María Aragón Torres, de estado viuda. 

Desestimar la solicitud presentada 
por Fraucisco Martín Movía, y de la que 
se hizo mención en la sesión anterior, 
referente á la dimisión hecha del destino 
de encargado del carro y muía del Muni
cipio. 

Nombraren Comisióndel Ayuntamien
to á los Concejales D. Felipe Morando, 
D. AntonioMorandoy D.Sandalio Villas,á 
fin de ¡que gestionen la adquisición de 
una cuba con destino al riego del arbola
do existente en los paseos, satisfaciéndo
se el importe do dicha cuba con cargo al 
cap. III , art. 4 • del presupuesto munici
pal, correspondiente al actual año econó
mico. 

Sesión extraordinaria del dia 11. 

Aprobar por unanimidad el acta do 
la anterior. 

Prevenir á la Maestra de niñas do es
ta villa, Doña Dolores Madrid, que inme
diatamente desocupe el local en que hoy 
continúa todavía la escuela y verifique la 
traslación de ésta al que el Ayuntamien
to tiene arrendado en el piso principal de 
la casa perteneciente á Doña Manuela, 
Doña Angela y Doña Cipriana Jerez, si
ta en la calle de Prim, núm. lo, puesto 
que con su conocimiento y conformidad 
se han hecho las mejoras que se creye
ron necesarias al efecto; adviniendo á 
dicha Maestra, que eu el caso de no cum
plir esto acuerdo, quedará responsable 
al pago de los gastos que pudieran ori
ginarse; si D Santiago Muñu, dueño del 
local que ha debido dejarse á su disposi
ción el día 30 de Junio último en que es
piró el arreudamieuto, interpusiera con
tra la Corporación la procedente deman
da de deshaucio. 

Que en vista de la circular dirigida 
por la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, fecha 6 del actual, previnien
do se acuerden los recursos que puedan 
hacer falta para atender á las perentorias 

necesidades del momento en una locali
dad invadida por el cólera morbo-asiáti-
co, se convoque á la Junta de Sanidad á 
fin de icordar con respecto á la adquisi
ción de recursos para el servicio mencio
nado. 

Sesión extraordinaria del dia 14. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la aiterior. 

Nombrar eo Comisión á los vocales 
de la Junta municipal de Sanidad de es
ta villa, D. Guillermo Ayala López, Don 
Alfredo López Benito y D. Julián. César 
Lucia, Profesores de medicina y de ci-
rujía los dos primeros, y de Farmacia el 
último, á un de que como conocedores 
de lo que pudiera necesitarse on el des
graciado caso de presentarse en esta po-
b.ación el cólera morbo-asiático, formeu 
y presenten un dictamen para inteligen
cia de la Junta y Ayuntamiento, con el 
objeto de que por éste se acuerde 1<J que 
estime proced- nte, todo eu vista de la 
circular procedente de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, fecha 6 
del actual. 

Sesión ordinaria del dia 20. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Admitir como pobre9 en las escuelas 
correspondientes, á las niñas Juliana 
García y Julia Uivas. 

Aprobar el proyecto do formación de 
secciones, para la renovación de la actual 
Junta de Asociados, señalando á la pri
mera sección cuatro Vocales, tres á la se
gunda, tres ala tercera y dos ALA cuarta, 
y que el resultado de éstas se publi |ue 
según dispone ol art. 67 de la ¡ey muni
cipal vigente. 

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corporación en 
sus sesiones celebradas durante el mes 
do Junio último. 

Quo en vista do la comunicación di
rigida por la Administración de Propie
dades é Impuestos de esta provincia con 
fecha I I del corriente, trasladando la 
Real orden de 23 de Abril último, refe
rente al recurso de alzada interpuesto 
por D. Hipólito Aveleiras, arrendatario 
que fué de los derechos da consumo del 
ramo de aguardiente en el año de lí<81 á 
1882, contra el acuerdo de la delegación 
de Hacienda, solicitando le sean abona
dos los derechos correspondientes á las 
existencias aforadas en 1.° de Junio de 
1881 en los puestos públicos de venta, se 
satisfaga a' referido i ) . Hipólito Avele ras 
con cargo al capítulo do Imprevistos del 
presupuesto municipal correspondiente 
al actual año económico, el importe de 
los derechos do que queda hecho mérito, 
según el resultado del aforo practicado, 
v que se re lame del rematante saliente 
b . Mauricio Martín, el reintegro corres-
pendiente á los fon los municipales, pro- ' 
cediéndose en caso de negativa á su 
exacción por la vía ejecutiva de apremio. 

Que cu vista también de la comunica
ción dirigida al Sr. Alcalde Presídeme, 
con fecha 9 del actual, por el Inspector 
de carnes interino de esta villa, D. Felipo 
Gómez Puerta, se prevenga al arrenda
tario saliente de la Casa Matadero D. Hi
pólito Aveleiras, proceda sin dilación a l 
guna y eu cumplimiento de lo que dispone 
la sexta rondi-ióu del contrato, á veriticar 
la limpieza de la atarge* ó alcantarilla 
existente en dicho establecimiento, y 
que de lo contrario se bar» á 8u costa, 
previniéndole también al mismo tiempo 
entregue al arrendatarioeutrauto D. Víc
tor Colmenarejo Moñudo, el cubo, las doa 
poleas y el hierro, cuya falta se observó 
al dar posesión al referido arrendatario 
entrante, y puesto que dichos efectos los 
recibió, según aparece de la diligencia 
Consignada en el expediente referente al 
arriendo del arbitrio municipal sobro de
rechos dfc degüello en el año económico 
próximo pasado. 

Que haciendo uso la Corporacióu del 
derec 10 que coacede el art 19 del regla
mento de la Sociedad de Seguros mutuos 
contra incendios de casas estramuros de 
Madrid» s« solicite la cancelación de la 
pólizt que bajo fl núm. 1.13S se forma
lizó cou lecha 14 de .Marzo de IboO, por 

la que tuvo efecto la inscripción 
cha Sociedad del edificio que en a 
fecha estaba destinado á Caga c*° f l ' * 

en la plazuela de la Harina y otra d 
nominada Matadero, y que se proceda 
verificar mencionada inscripción en i* 
compañía do Seguros reunidos á pr irw 
fija titulada La Unión y El Ptnix r£ 
pañol; de los edificios pertenecientes a> 
patrimonio de esto Municipio, ó sean j 
destinado á Audiencia de lo crirniual i 
Casa Consistorial, respectivamente, en ¿1 
piso alto y bajo, por eM:po de 50.000 
pesetas. La casa sita en la plazuela Je 
Kugenio, destinada á escuela de niños v 
habitación para el maestro en 7.500 p¿. 
setas: y la Casa Matadero nuevo, sita en 
la ca.le de la Libertad, en 5.000 pesetas 

Quedar enterada la Corporación de 1% 
circular del Excmo. ^r. Gobernador ci-
cil de esta provincia, fecha 2 del actual 
dictando prevenciones referentes al aprol 
vechaniiento de los montes públicos para, 
el ano forestal de 1S84 á S5, cuyo p| a n 

se i i. serta á continuación de dicha cir
cular. 

Que se libre de lo que resulte la cer
tificación solicitada por I ) . Luis de la 
Peña, como apoderado de los heredero» 
de D. Cip taño 7 Doña Lucia González, 
con referencia al amillaramiento do la r¿ 
queza pública de este distrito municipal. 

Facilitar á Antonio Torres Sanz, Fé
lix l'iüto Colmenarejo, Bernardo Romera 
Rondan, Mariano Vogales Trujillo, Fran
cisco Hernando Alcas, Juan Francisco 
Santos, Mariano de la .Morena y Morena, 
Leandro y Santos Corral del Valle, de 
esta vecindad y labradores propietarios, 
las cantidades que solicitan en concepto-
de préstamo del fondo correspondiente al 
pósito á metálico creado en esta villa. 

Nombrar en Comisión d«- la Corpora
ción, con motivo de los festejos públicos 
cou que es costumbre solemni/.ar la fun
ción ¡i Nuestra Señora de los Remedios, 
en los últimos días del mes de Agosto 
próximo: para la compra de toros,contra
tar la cuadrilla que ha de lidiarlos y los 
fuegos artificiales, á los Concejales I ) . Kn-
rique Martín. D. Antonio Morando y Don 
San* ¡alio Villas; y para inspeccionar las 
obras que han de verificarse cu la Plaza, 
con motivo de las corridas, á los Conceja
les D. Felipe Morando, D. Julián Vicente 
y D. Baltasar de la Moren;», debiéndose 
construir tres tendidos en los sitios que la 
referida Comisión crea nv.s á propósito 
por medio de subasta, aplicando el pro
ducto de los referidos tendidos á I03 gas
tos que oricrineo las funciones, y que se 
solicite del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de e>ta provincia la corres ondicnte au
torización para verificar tres corridas de 
novillos y vacas de puntas y de cuatro 
toros de muerte, lidiados todos por dies
tros. 

Aprobar la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmaceútica 
gratis, durante el corrieute año econó
mico. 

Que se libre de lo que resulte la cer
tificación solicitada por D. Gabriel Gu
tiérrez, con reforeucia á su partida de 
amil'aramiento. 

Que eu vista de la comunicación del 
Exemo Sr Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 19 del actual, devolviendo 
el proyecto de traido de aguas á esta vi
lla, a fin de que se complete con los datos 
reclamados por el Sr. Ingeniero Jefe o* 
obras públicas, se traslade dicha comuni
cado:, al autor del referido provecto Don 
Jo3é Chaves, para que cumpln ío manda* 
do la mayor brevedad pos'ble. 

Que se requiera al voz pública do esta 
vi la, Nic las concho, para que diaria
mente b irra las basuras que queden en 
los puestos públicos. 

Aprobar la cesión hecha por D. J u a Q 

Sauz Palacios en favor do Francisco 
Martín Movía y Mariano Quintana, á * * 
remato celebra lo en favor do aquél, refe
rente al servicio de bolqnctes que la Cor* 
poraciói) ha creado con destino á la y e 0 ' 
pieza y arreglo de calles de esta pobla
ción. 

Nombrar en Comisión ú», la Corpora
ción al Sr. Alcalde Presidente y ConceJ81 

D.Felipe Morando, a fin de que P r o c e .|^ 
á ¡a compra de des cubas, una carretil» » 



Lunes $5 de Agosto de 1884. 3 

bas v palas, con destino á losbarren-
*¿ C°, 9 así como 60 pies de manga de lana 

rVía bomba contra incendios que per-
KJJccal -Municipio, tubos do plano y 
llaves para el Matadero. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión extraordinaria del día 6. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. , ' .... 

Desestimar la instancia p r e s e n t a d a 
-cr D. Jul in Ovar Lucía, Farmacéutico 
iVtulardeesta -villa, pidiendo se prorrogue 
e contrato que tenía h e c h o con este Mu
nicipio}* que termir.ó en 30 de Junio úl
timo, per el tiempo que se estime conve
niente, y que se anuncie la vacante de la 
irferida plaza en cumpiimieuto de las 
disposiciones vigentes. 

Desestimar también la instancia pre-
tcntada asimismo per el agente del 
Ayuntamiento en Madrid, D. José Fer
nández Lorencini, referente á las canti
dades retenidas en su poder por la con
versión de las inscripciones de Propios, 
¿c Beneficencia y otros conceptos, según 
más pormenor aparece de las cuentas ren
didas por referido agente y de las que se 
hizo mérito en el acta de la sesión celebra
da i'or la Junta el día 4 de Abril último, y 
qoe se le h a g a saber que inmediatamen
te entregue las 7.719 pesetas 12 cénti
mos que obran en su poder como proce
dentes de las retenciones verificadas con 
motivo del cobro de cantidades por cuen
ta de este Municipio y de intereses de 
inscripciones de Propios y de Beneficen
cia, asi como del capital de la tercera 
parte del 80 por 100 también de Propios, 
impuesto en Ja Caja general de Depósi
tos, puesto que según lo que dispone el 
articulo 150 de la vigente ley municipal, 
todos los fondos deben ingresar precisa
mente en la Caja del Ayuntamiento, re
servando al ex¡ resado agente el derecho 
que crea le asiste para reclamar del men
cionado Ayuntamiento el pago de aquélla 
tuna. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
A} untamiento en su sesión extraordi
naria con el carácter de ordinaria cele
brada el día 15 del corriente. 

Colmenar Viejo 17 de Agosto 1884.= 
Y. 0 b V = E l Alcalde, LorenzoMansilla.= 
El Secretario, Valentín Monge. 

T M a l » I l la . 

Con la competente autorización supe

rior, se subasta en esta villa los pa-tos de 
invierno de la dehesa de los Hueros de 
estos Propios. 

15i remate tendrá lugar el día 27 de 
Setiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de mani.iesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto de 
la subasta. 

Lo qoese anuncia al público llamando 
Ücitadore8. 

VillalviÜa 21 de Agosto de 1884.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Intendencia ¿e Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios lijos y por tér
mino de un año y un mes más si á la 
Autninistraciou conviniere, el servicio de' 
utensilios militares de las pía//.as de Sego-
via y Real ¡Sitio de San Ildefonso, se con
voca por el presente anuncio á primera 
subasta, autorizada por el Exorno. Sr. Di
rector general do Admini.-tracióu militar 
y con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: 

1.a La licitación será simultanea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Segovia y en la Inspección de utensi
lios militares de esta Corte (Doks), el 
día 20 de Setiembre próximo, á las once 
y media de la mañana, en cuyos puntos 
se hallará de mauifiesto el pliego de con
diciones y precio límite. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que ¡'reviene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante preposiciones arregladas al for
mulario inserto a continuación y pliego 
de condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas e-tan obligados 
a hal arse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y < u su taso acep
tar y firmar • 1 aeti de remate. 

1.88 cantidades que se calculan com
pondrán dicho sominktro durante un 
año del contrato, ton las que expresa el 
adjunto cuadro, cuya? cantidades podrán 
sufrir aumento ó dismiuución, según lo 
redamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 
Aceite. 

Hectolitros. 

Carbón, 

Qi- mtros. 
Camas. 

Jür.GON VI U T E N S I L I O . Petróleo. 

Hictúlilro». 
LOCALIDADES. 

Aceite. 

Hectolitros. 

Carbón, 

Qi- mtros. 
Camas. 

Oficial. Tropa. 

Petróleo. 

Hictúlilro». 

Segovla 33 334 8.277 1 528 5! 33 334 8.277 1 528 5! 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=Vi-
cente Rodríguez = K s copia.=151 Comi
sario de Guerra, Luis Asen8i. 

Modelo de proposición. 

. D. F. de T , vecino de T . . y domi
ciliado en T., enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín ofi-
' " l de T., del día T . de T. , número T. , 
J del pliego d«í coudiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
de utensilios de T., se compromete á eje- ] 
cutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego" citado y 
* '°8 precios siguientes: 

Plaza de T . 
Aceite, hectolitro á T . pesetas (en letra). 

^ g*Vón, quintal métrico á T . pesetas 

Cama de tropa, á T . pesetas (id ) 
Juego de utensilio de oficial, á T . pe-

***** (>d.). 
Ídem de id.de tropa, áT . pesetas ( id.) . 
petróleo, hectolitro á T . pesetas ( id. ) . 

• | Y P»ra que sea válida esta proposi-
jon, acompaña el documento jusiifica-
*° d c 'l depósito de .... pesetas, hecho 

la Caja de Depósitos (ó sucursal 

de ) , según lo prevenido en la condi
ción del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Anuncios. 
La Equ dad 

Sociedad anónima* 

Núm. 87.—En la c udad de París, á 
24 de Junio de 1884, ante mí D. Marco 
de Costales Jovellanos \ los testigos-que 
se expresaran, con parece D Nicolás Sal
merón y Alonso, ma\or de edad, de esta
do Cüsado, Abogado y Profesor de la Fa
cultad de Filosofía y Letras en la Uni
versidad de Madrid, residente accidental
mente en París, calle Rotrón, núni. 2, é 
inscrito eu el registro de nacionales de 
este Cousulado, b jo el núin. 15o de este 
año; y asegurando hallarse en el pleno 
goce de sus derechos civiles, y conside
rando yo el Vicecónsul que tu-ne ¡a capa
cidad legal necesaria para formalizar la 
presente escritura de Sociedad, dice: 

Que por escritura otorgada en 31 de 
Mayo de 18s3, ante D. Josó Trigueros y 

Lote, Vicecónsul interino de esta depen
dencia, le vendió D. Santiago Marceau, 
Edmundo Desfossés, obraudo en nombre 
y como liquidador con los poderes más 
amplios do la antigua Sociedad en co
mandita por acciones, denominada Com
pañía de minas y faudiciones dé cobre 
y de plumo de Andaluci* (Lsnaña), do
miciliada cu París, constituida bajo la 
razón social A. JJrissas y Compañía, en 
liquidación, y obligándola á todas las 
fianzas ordiuarias y de derecho, según 
las leyes españolas, el grupo de minas de 
cobre y plomo argeutifero, conocido con 
el nombre de Los Alamilíos, y compues
to de a s perteneucias contiguas llamadas 
Espartero Primero, Espartero S'gundoj, 
San Rafael 6E Destrozo y La Parra, 
que se entienden desde la cumbre de la 
mesa de Valdelloso hasta el valle de los 
Alamillos, al pie del cerro de San Barto
lomé, en término de Linares, provincia 
de Jaén, y todo lo dependiente dedichts 
minas, libre de toda carga, sin ninguna 
excepcióu ui reserva, por el precio de 
jO.ÜUÜ francos, cuya cantidad entregó el 
tir. Salmerón al Sr. Desfossés en billetes 
del Banco de Francia eu el acto del 
otorgamiento de la referida escritura 
de compra veuta: 

Que eu 19 de Noviembre de 1883 fué 
inscrita dicha escritura en el Registro de 
la Propiedad de Baeza, á los folios 90, 
93, 96 y 99, tomo 341, Municipio de Li
nares, tincas números 5.468, 5.469, 5.470 
y 5.471, inscripciones segundas: 

Qae cada una de las expresadas per
tenencias ruineras comprende una super
ficie de 41.924 metros y 31 milímetros, 
que constituyen un sólido de base rec
tangular de 2Ó<> metros y 77 centímetros 
de longitud por 168 metros y 18 mili-
im i tros de latitud, cuyos liuderos respec
tivos, según ¿c hicieron constar al tomar 
posesión la susodicha Compañía conce
sionaria eu acta levantada por el Notario 
D. Antonio Moreno Méndez cu 14 de 
Junio de 1884, sou los siguientes: Es
partero Primero, linda al Norte con vi
ñedo y olivar de D. Gregorio Garzón; al 
Este, con Espartero ¡segundo; al Sur, con 
viñedo y el camino que desciende de la 
ceja de San Bartolomé, llamada El Viejo 

\ de la Carolina, y al Ueste, con San Jia-
1 fael ó el Destrocó; Espartero Segundo, 

linda al Nwrte con oliv¿«r de D. Gregorio 
Garzón; al Este, con el mismo olivar y 
mina de D. Gabriel Pise, á la sazóu de 
la Socied.td La Firmtza; al Sur, con viñas 

'< perdidas y terreno montuoso de U. Gre
gorio Garzón, y al Oeste con la mina ya 
deslindada Espartero Primero, San Ra
fael ó el Destrozo: liúda al Norte y Sur, 
con terreno procomunal, en la actualidad 
de D. Gregorio Garzón; al 15ste, con la 
mina ya»deslindada Espartero Primero, 
y al Ueste con La Parra; y La Parra 
linda ai Norte y Sur, con terreno proco
munal á la 6azón de 1). Gregorio Garzón; 
al Este, con la mina ya desliudada San 
Rafael ó El Destrozo, y al Oeste con la 
mina La Columna: 

Y que habiendo decidido constituir 
uuaSociedad sobre la base de la aportación 
del reseñado grupo de minas, lo realiza 
por la presente escritura, á cuyo fiu otor
ga que forma y funda una Sociedad anó
nima, cuyo objeto, deuOmiuación y de-
mas base» se determinan en los siguien
tes 

ESTATUTOS. 

T ÍTULO PRIMERO. 

Constitución, objeto, denominación, domicilio 
y dure, i m de la Sjcieiad. 

Artículo 1.° Se establece cou arreglo 
á le ley de 19 de Octubre do 1869 una 
Sociedad auóuima con el título de La 
liquidad, entre todos los poseedores de las 
acciones que se creen eu virtud de estos 
estatutos. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto 
la explotación y beneficio del grupo de 
minasde cobre y plomoargeutifero, cono
cido con el nombre de Los Alamillos, 
compuesto de las pertenencias contiguas 
llamadas Espartero Primero. Espartero 
Segundo, ¿un Rafael ó El Destrozo y La 
Parra, que se extienden desde la cumbre 
de la mesa de Valdelloso hasta el valle 

i de Los Alamillos, al pié del cerro de San 

Bartolomé, en término de Linares, pro-
vincia de Jaén. 

Art. 3.° La Sociedad estará domici
liada en Madrid. 

La Junta directiva podrá sin embar
go cambiar el domicilio social mediante 
especial acuerdo, al que se dará la mis
ma publicidad que á estos estatutos. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
será indeterminada. 

T Í T U L O I I I . 

Aportación, capital social, acciones. 

Art. 5.° D. Nicolás Salmerón aporta 
á la Sociedad la propiedad libre de toda 
carga de las cuatro expresadas concesio
nes miueras con todas las dependencias 
y cuantos derechos á las dichas minas 
relativos puedan eorrespouderle. 

La aportación se verifica por esto 
mismo acto, subrogándose la Sociedad 
minera La Ejuidai eu lugar de D. Nico
lás Salmerón, y haciendo suyos la pro
piedad, derechos y cargas que á éste 
correspondan en cuauto constituye el 
objeto de los presentes estatutos. 

Arl. 6.° El capital social será de 
50.000 pesetas, representado por 100 ac
ciones de 500 pesetas cada una y 20 000 
pesetas el precio de la aportación do las 
susodichas tuinas. Las 30.000 pesetas 
restantes se aplicaráu á los gastos de cons
titución de la Sociedad y del material y 
labores que la explotación de las minas 
exija. 

Art. 7.° Todas las acciones sociales 
quedan inscritas por 260 pesetas, mitad 
de su valor; y si las minas dau productos 
que excedan al coste do su laboreo, se 
destinarán los productos preferentemente 
á cubrir la mitad del valor de las accio
nes hasta completar la cuota de 500 pe
setas. 

En el caso de que no hubiere productos 
ó de que los que se obtengan uo basten á 
su l.fragar los gastos de las labores, satis-
la Irán los socios los divideudos pasivos que 
según las necesidades de ellas lijará la 
Junta directiva dentro del limite de 25 
pesetas mcusuales por acción hasta pa
g a r las otras 250 pesetas, mitad restante 
del valor de cada una de las acciones. 

Art. 8.° Cubiertas que sean las 500 
pesetas, no se podrá imponer más divi-

l deudos pasivos á las acciones, .y la So-
' ciedad reunida en Juuta general acorda

rá, si asilo juzga necesario, aumentar el 
capital una ó varias veces hasta la cuan
tía y eu la forma que determine. 

Art. 9." Las acciones serán nomina
tivas iguales eu derechos y obligaciones, 
transferí bles por endoso de su poseedor, 
conforme prescriba el reglamento, é indi
visibles para la Sociedad, que no recono
cerá más que un solo dueño por cada t í
tulo, estando obligados cu su virtud los 
condueños de una acción á hacerse re
presentar ante la Sociedad por una mis
ma persona. 

T ÍTULO I I I . 

Administración de la Sociedad, Junta, 
directioa. 

Art. 10. La Sociedad será administra
da por uua Juuta directiva, compuesta 
de Presidente, Tesorero, Contador y cua
tro Vocales, ó dos cuando menos. 

Dicha Junta directiva conferirá á uno 
de los Vocales las funciones de Secreta
rio, y en los casos de ausencia ó enfer
medad del Presidente designará el Vocal 
que haya de sustituirle. 

Art. 11. Los miembros de la Junta 
directiva seráu elegidos entre los socios 
para sus respectivos cargos en junta ge 
neral ordinaria por mayoría de votos; pe
ro si hub.era una miuoria que lo recla
mara, se le reservará el derecho de 
nombrar el Contador. 

La.Junta directiva se renovará anual
mente, siendo sus cargos reelegibles. 

Art 12. La Juuta directiva celebra
rá sesión ordinaria dentro de los 10 pri-

f meros días de cada mes, debiendo reu-
; nirse además siempre que lo exijau los 
\ intereses de la Sociedad, ajuicio del Pre-
\ sidentc ó á petición de uuo ó más de sus 
I miembros; en la convocatoria á sesiones 
' extraordinarias se consignará el objeto 
\ de la reunión. 
i Art. 13 Compete á la Junta directi-
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*va la gestión y administración de los in
tereses sociales, conforme á lo provisto en 
estos estatutos, 6 lo que acu-*rde en ar
monía con ellos la junta general y á lo 
que disponga el reglamento que ha de 
formarse para el régimen y gobierno de 
la Sociedad y en el que habrán de deter
minarse las funciones y facultades res
pectivas á los cargos de la Junta direc
tiva. 

Art. 14. Los individuas de la Junta 
directiva no contraen por razón de sus 
funciones compromiso alguuo personal 
en las obligaciones de la Sociedad, sien
do únicamente responsables por la ma
nera de ejecutar su mandato. 

T Í T U L O IV . 

De las Juntas generales. 

Art. 15. Componen la junta general 
todos los accionistas, y previa convocato
ria do conformidad con loque preceptúe 
el reglamento, se reunirá necesariamente 
una vez al año en el mes de Uñero, así 
como en sesión extraordinaria cuando la 
Junta directiva lo juzgue conveuiente ó 
lo reclamen tres socios que á lo menos 
posean ó representen 20 acciones. 

Art. 16. La juuta general constituida 
según ordene el reglamento, represen
tará la totalidad de los accionistas, y los 
acuerdos de conformidad con el adopto 
serán ejecutivos y obligarán á todos los 
socios, hayan estado ó no presentes ó 
representados en la junta. 

Art. 17. Corresponde á la junta ge
neral examinar, discutir y aprobar en su 
caso .as cuentas; elegir libremente por 
mayoría de votos la Junta directiva, y 
resolver dentro de los límites de los es
tatutos y reglamento las cuestiones que 
interesen á la Sociedad. 

T ITULO V. 

Cuentas anuales, intereses y reintegro 
de las acciones. 

Art. 18. El año social comenzará el 
1.° de Enero y acabará el 31 de Diciem
bre. 121 primor ejercicio comprenderá el 
tiempo que transcurra entre la constitu
ción de la Sociedad v el 31 de Diciembre 
de 1884 

Art. 49. Se formalizará uta cuenta 
general de cada ejercicio j un inventario 
general cerrado á la fecha del 31 de Di
ciembre del activo y pasivo de la So
ciedad. 

Quince días antes de la reunión de la 
junta general ordinaria se pondrán di 
cha cuenta é inventario con sus respec 
tivos comprobantes á disposición de los 
accionistas, á fin de que puedan exami 
narlos en el punto que designe la Juuta 
directiva. 

Art. 20. Cuando haya productos lí 
quidos so descontará ante todo de ellos 
el 10 por 100 p r u repartirlo éntrelos 
operarios y empleados de las miuas en 
la proporción, tiempo y modo que dis
ponga el reglamento, y el resto se inver
tirá en el pago de intereses y reintegro 
del capital de las acciones, satisfacién 
dose en primer término el interés, que 
sera el 6 por 100, y aplicándose el so
brante al reintegro del capital. 

Art. 21. Pagado que sea el interés y 
reintegrado el capiUil de las accioues, 
se distribuirá la totalidad de los pro
ductos líquidos en la forma siguiente: 
10 por 100 para constituir un tundo de 
r< serva, del cual se destinará unn parte 
al socorro de los operarios, según las ne
cesidades y los casos, que quedarán á la 
apreciación de la Junta directiva: 10 
poi* 100 para distribuirlo entre los ope
rarios y empleados de las minas, según 
lo prescrito en el artículo anterior: 5 
por 100 para remunerar el servicio ile la 
Junta directiva, cuyos miembros lo divi
dirán entre sí según convengan; y 75 
por 100 qne se repartirá cutre las accio
nes como dividendo activo. 

Art. 22 Cuando el fondo de reserva 
exceda de 25.000 pesetas, so añadirá el 
exceso á la suma que deba repartirse 
entre los accionistas; pero volverá á 
aplicarse á su formación la cuota i re fi
jada en el artículo anterior, tan luego 
como baje de dicha cantidad. 

Art. 23. Sólo en el caso de que la So

ciedad arrendase las minas á los mismos 
operarios, podrá eximirse de abonarles 
la partí ¡pación en los beneficios prefija
da en los arts. 20 y 21. 

Art. 24. Losdividendosactivos que no 
se reclamareu deutro de los cinco años de 
su vencimiento, prescribirán cu beneficio 
de la Sociedad. 

T ÍTULO V I . 

Disolución: Liquidación. 

Art. 25. La Junta directiva podrá 
cuando y por cualquier causa que esti
me conveniente, proponer en junta gene
ral extraordinaria la disolución y liqui
dación de la Sociedad. 

Art. 26. En caso de disolución de la 
Sociedad, la Junta directiva que e-té eu 
ejercicio se constituirá cu Comisión li
quidadora á menos de que la juuta gene
ral determine lo contrario nombrando li
quidadoras especiales. 

Art. 27. A la junta general de accio
nistas corresponde especialmente el de
recho de aprobtr las cuentas de la liqui
dación de la Sociedad y dar su finiquito. 

Art. 28. La Comisión liquidadora, 
previo acuerdo de la junta general, po
drá traspasar á otra Compañía ó á un par
ticular en todo ó eu parto los derechos, 
acciones y obligaciones de la Sociedad 
en los términos y con las cargas y condi
ciones que la juuta general c^tuulczca. 

T ÍTULO V I I . 

De la reforma de los estatutos. 

Art. 29. Los presentes estatutos, salva 
la excepcióu que so determiue en el ar
tículo siguiente, podrán ser refórmanos 
por la junta general, siempre que en la 
convocatoria y cu los acuerdos se cum-
plau las condiciones que prescriba el re
glamento. 

Art. 30. No se podrán reformar los ar-
rículos que se refieren al socorro de los 
operarios y empleados de las miuas y á 
la participación de los mismos eu los pro
ductos líquidos de la Sociedad. 

Cou arreglo a los precedentes estatu 
tos, queda formada y fundada la Socie 
dad minera La Lquiiud y declara el Se
ñor D. Nicolás Salmerón que la aporta* 
cion que hace por este acto á la m.suia 
Sociedad de las cuatro coucesioucs miue-
ras Espartero Primer'o, Espartero Sryun-
do, San Rafael ó el Destrocó y la Parra, 
que corapomu el grupo de minas couoci 
do por el nombre de Los Alamillos, situa
das en el término de Linares, proviucia 
de Jaén, con toda*8U8 dependencias y 
cuantos derechos á las expresadas minas 
relativos puedan correspouderle, se halla 
libre de toda responsabilidad j r carga, 
obligándose el otorgante á responder de 
ella ñor tvicción y saneamiento. 

Yo el Vicecónsul he advertido al se 
ñor otorgante que la constitucióu de la 
S> ciedad ha de lincerse constar por acta 
notarial, que se levantará á presencia de 
los tenedores ó representantes de la mitad 
por lo menos del capital social, debiendo 
presentar su Presnieutc al Gobernador 
civil de la provincia de Madrid dentro de 
quince días.coutauosdes lelacoustituciou 
de dicha Sociedad, copia auto rizada de esta 
escritura y de la referida acta notarial, y 
publicar además ambos documentos eu la 
bao ta de Madrid y en el BOLKTÍN OFICIAL 
de la misma proviucia, so pena de su iu 
eficae a y de iucurrir en la multa corres
pondiente. 

Yo el Vicecónsul hice expresa reserva 
á favor del Estado, de la provincia y del 
Municipio de la hipoteca legal preferente 
á cualquiera otra jor la última anua ¡dad 
del impuesto repartido y uo satisfecho. 

He advertido asimismo ai señor otor
gante de la obligue ón de preeutar copia 
de esta e-entura deutro del plazo de ocho 
meses en la correspondiente oficina de 
liquidación y recaudación del impuesto 
de derechos reales y transmisión de bienes 

I pura efectuar el pago del impuesto, bajo 
j la multado 10 por 100 sobre la cuot* ti 

quidada si se satisface dentro le uu tér
mino igual al del plazo ya transcurrido, 
y del 25 |>or 100 si uo se pagase hasta 
después de haber pasado el doble tér
mino. 

He advertido, por último, al dicho se

ñor otorgante, que la primera copia de 
esta escritura debe presentarse para su 
inscripción eu el Registro de la Propiedad 
á que corresponden las susodichas con
cesiones miueras, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitida en los Tribunales, 
Consejos y oficiuas del Estado cuaudo se 
quiera opouer á uu tercero^ entendiéndo
se que cu cuanto á éste no surtirá su efec
to sino desie la fecha de su descripcióu 
eu el correspondiente Registro, salvo los 
dos casos de excepción determinados en el 
art. 3lJü de la ley Hipotecaria. 

Tal es la escritura que otorga el Se
ñor D. Nicolás Salmerón y Alonso, ha
biendo concurrido como testigos iustru-
mentales, siu excepción para serlo, Don 
Carlos Edelmauu y D. Luis Simarro La-
cabra, españoles, residentes en esta ca
pital, los cuales se hallan matriculados 
en el Registro de nacionales de esto Con
sulado, correspondiente al año actual, 
bajo los números 158 y 159 de orden res
pectivamente. 

Y euterados el otorgante y testigos 
del derecho que les asisto para leer por 
si este instrumento, procedí por su acuer
do ala lectura integra dol mismo, cucuyo 
contenido se ratiiica el señor otorgan
te y ürma cou los testigos. 

De todo lo cual y del conocimiento, 
prolusión y residencia del otorgante doy 
ie.=Firmado. = Nicolás Salmerón.=Car-
los Edelmauu.=Luis Simarro Lacabra.= 
Ante mi, el Vicecóusul, Mareo de Costa
les. = H a y uu sello que d.cc: Consulaio 
de hspaña en París. 

ACTA. 

Número 462 —En la villa de Madrid, 
á 18 de Ago>to de 1884. yo D. Esteban 
Samauiego, Notario del ilustre Colegio 
d la Auviiencia territorial de esta capital, 
con vecindad y residencia eu la misma, 
previo especial requerim.cnto, me consti
tuí en la calle de Jacometrezo, núin. 66, 
cuarto segundo, y ante mí comparecen 
loa señores 

D. Antouio María Ballesteros y Segu
ra, de 48 años, casado, Abogado, de esta 
vecindad, eu la callo de Serrano, número 
27, cuarto principal izquierda. 

D. Lorenzo Abizauda y Abizanda, de 
49 años, casado, empleado municipal, 
tambiéu de esta vecindad, en la calle 

Cirugíu, igualmente vecino de esta Corte, 
eu la referida callo de Jacometrezo, nú
mero 66, cuarto segundo. 

Prcseutau y recojeu sus células per-
souaies vigeutes de novena, cuarta y 
tercera clase, « xpedidas por el Adminis-
tradorde Impuestos de esta provincia, ba
jo los uúmeros 1.589, 906 y 3 527. • 

Coucurreu á este a<:to, el último por 
su derecho propio, el Sr. Ballesteros por 
sí y como apoderado del Sr. D. Nicolás 
Saiuierou y Alonso, mayor de edad, ca
sado, Agobado y Profesor de la Facultad 
de Filosofía y Leras de la Universidad 
de esta Corte, residente en París, según 
el que le tieue conferido aute el Cónsul 
de España en aquella ciudad cou fecha 9 
de Mayo de ls77, por el cual se le auto
riza [tara qué intervenga y leTepreseute 
eu todos los actos y diiueucias que pue
dan ocurnrle ante las Sociedades ó Em -
presas en que tenga algún derecho, de 
lo cual yo el Notario doy fe; y el D. Lo-
reuzo Abizanda y Abizanda concurre 
también por sí y en representación de 
D. Teo toro Sáinz y Rueda, mayor de 
edad, viudo, del comercio y vecino de 
esta Corte, según el poder especial que 
para todo lo referente á la Sociedad mi
nera que se constituirá por este documen
to le tiene conferido por mi testimonio el 
día 27 de Junio último, de que también 
doy fe. 

' Y después de asegurar que se hallan 
en el pleno goce de los derechos civiles y 
con capacidad legal, á mi juido, para 
formalizar la preseute acta notarial, 
dic^n: 

1.° Que el expresado Sr. D. Nicoiáa 
Salmeróu y Alonso, á virtud de escritura 
otorgada eu París á 24 de Junio del co-
rrieute año, ante c! Sr. D. Marco de Cos
tales Jovellauos, Vicecónsul de Es¡aña 

en París, ha fundado una Sociedad esp a. 
eial minera, denominada La Equi ladXa'm 
el fin de explotar y beneficiar el grupo de 
miuas de cobre y plomo argeutifero, co. 
nocido por el nombre de Los AUm l¡JS 

y Com puesto de las pertenencias contú 
guas llamadas Espart ro Primero, Bspar. 
tero Segu?ido, tiáU Rafael ó el Destroza 
v Li Parra, que se extienden deH le 1* 
cimbre de la mesa de Valdelloso hasta 
el valle de Los Alamillos, al pié j e | ^ 
rro de San Bartolomé, en tórmino do Li
nares, comprendiendo cada una de la* 
pertenencias una superficie de 41/J24 
metros 31 milímetros. 

2." Que con el fin de acordar lo con
veniente á dicha Empresa, han sido cita
dos y convocados especialmente á junta 
general, que ha tenido lugar en este día 
en la casa habitación del Sr. Cervera, y 
cu ella, cumpliendo con lo estipulado en 
los artículos 10 y 11 do la escritura de 
fundación de la Sociedad, ha tenido lu-

!

gai la designación de los individuos qng 
han de componer la Junta directiva, ha
biendo sido nombrados en esta forma: 

D. Nicolás Salmerón y Alonso, Pre
sidente. 

D. Teodoro Sáinz y Rueda, Tesorero. 
1) Estoban Samauiego y Muñoz, 

Coutador. 
D. Rafael Cervera- y Royo, primer 

Vocal. 
1). Antonio Mana Ballesteros y Sega

ra, segundo Vocal. 
D. Lorenzo Abizanda y Abizanda, 

tercer Vocal. 
Y D. Melitón Asensio, cuarto Vocal. 
Y para los casos de ausencia ó enfer

medad del Presidente, la JunU designé 
al Vocal Sr. Cervera para que le sustitu
yese cu dicho puesto, asi como confirió 
al Sr. Samauiego las funciones de Secre
tario cu uuión de la Coutaduria para qut 
estaba designado. 

3.° Que en dicha junta goneral se 
han reunido por sí y en represen tacióo 
la casi totalidad de los socios; y constas-
do de la escritura social que las accione! 
emitidas son 100, so hallan éstas repar
tidas y suscritas por los señores siguien
tes: 
D¿ Nicolás Salmerón y Alonso, 

cuarcuta 4^ 
D. Rafael Cervera y Rovo, vein

tidós 22 
D. Teodoro Sáinz y Rueda, 

veinticuatro 24 
D. Esteban Samauiego, dos . . 2 
D. Antonio María Ballesteros, 

una 
!>. Melitón Asensio. una . . . . 
D. Lorcuzo Abizanda, dos . . . 2 
l ) . Fraucisco Merelo, dos. . . . 2 
Y D. José Marín, seis 

TOTAL cien acciones. . . ; 100 

4." Que hallándose la Sociedad eo 
condiciones de constituirse legalmen
te, la indicada Junta designó á los seño
res comparecientes para que lo llevasen 

. á efecto, por reunir, como reúnen en so 
I nombre y en la representación que ot-
• tentan, número bastante de acciones par» 

que tenga lugá>, ó sea más de la mitad 
del capital social, según prescribe el ar
tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869: y eu su consecuencia, y a virtud 
de dicha disposición legal, los señore» 
comparecientes, por sí y en nombre do 
sus consocios y poderdantes, declaran 
construida legalmente la iudicada So-
ciedad minera La Equidad y en completo 
ejercicio desde este día. 

Todo lo cual se hace constar por me
dio de la presento acta que levanto yo oí 
Notario á presencia de los testigos D. Ma
riano Mor» y Loberay D. Macario Ip* r r * * 
guirro y Fernández, de esta vecindad, 
siu impedimento legal para ello, y n a " 
biéndola leído eu este acto, la aprueban-" 
de todo lo cual, como de conocer * } ° * 
concurrente*, de su vecindad y profrsw11 

doy fe.=Rafael Cervera.=Lorenzo AW-
7.ania. = Antonio María Ballesteros- =* 
Mariano Muro.mMacano Iparraguirre. 3* 
Signado. =»Esteban Samaniego. 
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